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2&, El aspirante o a~pirantes propue~los por el Tribunal,
lUla vez nombrados. debernn tomar pOSeSlOl1 de SIl destino, den
1;1'¡) del plazo cl~ un mes, ~l contar desde la notifiClwj(\n df'l nom-

VIl Cali,iicacui1I dI' fus 1':wrcÚ'Ú),' .1/ propu".'ta

19. Los ejercidos :.eLin \~iimlnHtolius Cil el rribull,¡j hcucrdD.
la exclusión pOr unanimlClad. Se e.\.c0ptúa f'l primer ejercicio, <!ll
t"~ que bastarán treR volo;<; ad'i'ersof, pa,il que los opüsitore~ pue
<Jan ser excluidos.

20. Después dt' cada sesiun /w JevantüLI un lleta (ilTtms·
tanctada yen ella se hara constar e~ Juicio motivado QU'lc cada
Juez forma.re del ejercicio efectuado,

21. Aute.." de la vobción del pl'jrner éJereiclO. cfHJa lino ele
.los Jueces entregará al Presidente un j nforml" acerca de los
trabajos presentados por los opo.sil:or-e..<;j y el valor que a su Jui
cio tenga cada uno de eJJos. EstoS informes "erún eomunicar1os
a todos los rruembros del Tribunal ,v s.e unir;'m al expediente.

22, La votación se-r;'¡, pública y D;)minR] y se necesitaran tre...
votos conformes para que haya propuesta., cualquienl que sea el
número de vo~antes, Sl ninguno de Jos opositare;:: obtuviese di
cho número. se procederú a segunda v tercera votación, entre
los que hay¡l.D alcanzado m,is votos, y si tampoco en est.a,,, 5('

lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.
Cuando sea una sola la plaza objeto de la p.rovisión. el Tri

btmal hanl lA propuesta a favor del a:-pirante que haya alcan
;toado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en e: párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribu
nal al día Fiiguiente de la votación definitiva v convocados ¡os
opositore." por él designados, el Presidente les irá lh\mando por
el orden que ocupen en la lista formada ~1l virtud de dicha vo
ta.ción, para que elijan plaza entre la" vacantes. ya por ."i, ya
por persona autorizada al efecto

Si algún opositor no concurriese al acto de E'leceióll de- plazas
ni la designa'se en instancia formal o por perta:.>na debidamente
6utoriZada. el Tribunal acordara para cual ha de ser pl'opue.40
apelando. si fuera necesario. a la votación entre Jueces,

Heeha la elección por los interesado!> o po!' el Tribuna l. en
el caso prevL~to en el párrafo anterior. cada opositor ¡.;erá pro
puesto para la plaza elegida, sin qu~ r-ontl'a esta propuest.a
qU~pR rf'Curso alguno.

23. Formulada la propuesta., el Tribunal hara pública la
misma Y. en el término de tres días. a partir de la lecha de
aquélla, ser~ elevada con. el ~xpediente del concurso-oposición
por el PreSIdentE' del TnbunRl al 1'vtinisterio dE' EdllcRci/ln \
Ciencia,

VIlJ, Prf's'entación d~ d()cIi1llento~

24. Los aspirantes propuestos por f'l Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada [os documentos que a cont.inuación S€ señalan:

1." Partida de nRCimiento.
2,'" Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales. {"xpedida

por el Registro Centrai de Pene..dos y Rebeldes.
4." Certificación de nO padecer enfermedad mfecto-conta

giosa ni defecto fisico o psiQuico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad NaC;ional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad,

5,0 En el caso de aspirantes femeninos, certiHcación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de Sll
cumplimiento en la fecha de presentación de documento,:;.

Los documentos citados en los números :J." v 4." debení.n
estar expedidos dentro de los tres meses anU-riore.s a ~a fechn
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de l'e
unir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio (l€' pruf',ba \1dmisible en
uerecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y saiv() casos de fuerza
mayor. no p.resentaren su documentación, no podrán ser nom·
tl'ados y quedarán anuladas todas sus actUaciones, sin perjui
('io de la responsabilidad en qUe hubieran podidO incurrir, por
falsedad en la instancia El.. qUe se refiere la norma. tercera ele
esta c,onvocatoria, En este caso, el Tribunal formulará propues
la adIcional, efectuando nueva votación. conforme al procedi·
miento. señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los Q,SpIrantes que hubieran aprobado ios eiercicios de ]a opo--
slción, .

Los aspirantes propuestos que tengan la condíeión de fun
cionarios públicos estarún exehtos de justificar documental
mente 121.5 condiciones y reqUisitos ya demostrados para obtener
su anterIOr nombramiento, debiendo nresentar certificación del
Ministerio 11 Organismo de que dependa. acreditan(Jo SH con
dición y cuanta~ drcunstancia,,> consten en su hoja (k s~r

vicios,

naría, S1 :i;.' a,prcC¡dS(' ;JJ'X¡ictl[l1Ld
lu y comunicúndo.o, en li¡do C<l,,:{,
General clf' E"1:-eÚl1Il7:¡ .Supl-,riol'

t'O l;J (¡f:'c.araC10l1 que torrrw
d mismo día a. Ja Direl'ci[m
In l't';.;LigflCiól1.

bramienw, salvo el supuest.o de que sea aplicable 10 dispuesto
en el arUculo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

En el aeta dt' LOma de posesión se prestara juramento de
acat.al1'llento a los principios Fundamentales dt>! MovimienLo
Nacional,' dem:'ls Leyes Fundamentales del Reino.

X, No)"nw", iirwk<

26. La ronvocat.oriH r sus base>; y cuantos actos admini;-i~

trativo" se deriven de esta y {j(~ la. actuación del Tribunal
podrún ."<'1' impugnados pO!' los ilHel'e.:;aclos, en los casos y en
la forJl1;1 f'skll)lf'eirios el; l:l Ley de Procedimiento AdmJnis
LraliWI.

_, Sí se proutlJenw f'n lo Stlc<'.o.;ivo cHmbios oi"ici::tlel'i en
JOS planes de ~sHldio de ias respectivas facultades o en la es
tructura orgúnica de 13 enseñanza, en especial. de los Depm'.
tamentos uniVErsitarios lOS Profesores designados podrán s.er
adscritos por el Ministerio de Educ[lción v Cienciu, mediante
orden .m~tivada, al desempeño cJf' ]a discípJtna que ha-ya venido
a AllStll U11' (1 a desorrollar la- epw (f'nian ¡lentro de 1:1 Unh,pr·
sidan

;\'IadJ"íd, 10 dc !'~'brpr() clt' 1970-81 Di.recto!' g(-'nenll dt:' E~l

":t'f1::m",a SUpf'l'iO!' (-' Im·('sti'lacion. ,Juan Edlf'varrin Gnm~·oi;'i

ORDEN al' 11 de JCbl"·U de 19?o por la ql1:, 8¿
lIumbra el Tribunal (j1ll' ha dc ju:r¡ar el coneY!'.';;)·
1I/)()!<icJoll a 10;:, plaza8 df' Profesor w¡reqado de "Fi
'ol/J!oqw animal¡} de la Facultad ele Ciencias ¡ir l/u
U¡¡il"pnidadl'.~ de Madrid 11 Salmnanc(t

Ilmo. Sr: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo .v 25 de .Junio de 1966,
. Este Ministerio ha Iesuelto nombrar el Tribunal que ha de
.luz~ar el concurso-oposición anunciado por Orden de 28 de
abrIl de. ~~69 (((Boletín Oficial del Estadm) de 2 de junio) p;11'U
la pr<:,v.IslOn,' en propiedad, de las plazas de Profesor agregado
de (FISIOlogI3 alllmahl de la Facultad de Ciencias de las Univer~

sidades de Madrid v Sl1lamanea, qUE' esla¡ú ('onstituido en la
siguientp formn'

Presidente: Excelentísimo seiior e¡(ln Bpnignn Lorenzo-Vela?
quez VílIanueva

Vocales: Don Francisco Ponz Piedrafita. don Gregario Varela
Mosquera, don Andrés de Haro Vera v don Antonio 'l'orralba
Rodríguez, C.atedrático~ d~ las Universidades de Navarra, Gra·
nada, Salamanca .v Barcelona, respectivamente

Presidente suplente Excelentísimo señor don Perfecto Gal"
da Jalón Hueto

Vocales suplentes: Don Francisco ,1, Castejón Calderón. don
José Planas Mestres, don Julio Rodríguez Villanueva y don
Jorge Tamarit Tmres, Catedráticos de las Universidades de Se
,'illa, Barcelona, Salamanca y Madrid, respectivamente.

Los Vocales dI" este Tribunal figllran nombrados. en el 01'
den qUf' SefHl.lR Pl número primero de la Orden d" 30 d>;> m:J\'o
de 1966,

Lo digo a V. l. para su conocimipni:o y efectos
Dios guarde a V, t, muchos años.
Madrid. 11 de febrero df' 1970

VILLAR PAI,ASI

Ilmo. Sr Dirf'ctor general di:' EnsefHln7a Superior f3' rnvf'sti~

gacinn.

ORDEN de 2, df' febrero Gf' 197{) par la que se
¡Jllbli/:a la. division de la relación de Caledratico~

ordinario,; de Universidad existente en 1 de enero
¡[el aúo aetual tiara la desictna.ción de Vocales au.lo
I/lriticoS Tara Tribunales de cortcursoR-oposici/m (/
pla.ws de Profesores a.(freqados dp l!ni?lf'l'sida.d

Ilmo. Sr,: Dispuesta por Orden ministerial de 30 df' may()
de 1966 la publicación de la división de la relación de Ca':t"
dráticos ordinarios de Universidad existente en 1 de enero v
1 de Julio de cada a11O. a los efectos de designación duranti:
('1 semestre, en turno de rotacion, de Vocales automáticos para
Tribunales de concursos-opo:-;icífÍn a pla7,as dI" Profesores. agr"
gadm:; de Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto, a los efectos mencionados, h:>~

cer pública la di\tisión de dicha relación. que <-11 1 de pnero oe-l
aúo actual era la siguiente:

Primera mitad.-Comienz3 eon don Dieg'o Angula IúigUt'?,
número AOIEC24, y t,ermin::¡ con don ,losé Tt>-¡xidor Batllé, nú
n1f;'ro AOl EC634.


